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Sistema Nacional de Rendición de Cuentas 
 

Acta del Comité Nacional – Sesión Extraordinaria  
No. 02 de 2021 

 
Fecha:   Miércoles 23 al viernes 25 de junio de 2021 
Hora Inicial:  08:00 a.m.     Hora Final:  11:59 p.m. 
Lugar:   Correo electrónico 
 
Miembros:  

N° Nombres y Apellidos Entidad Cargo 

1 Nerio José Alvis Barranco Departamento Administrativo de la Función 
Pública Director  

2 Edna Paola Nájar Rodríguez Ministerio del Interior Jefe Oficina Asesora de Planeación 

3 Ana Maria Luzardo Ocampo Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

Coordinadora Urna de Cristal – Dirección de 
Gobierno Digital  

4 Lina María González Torres Departamento Nacional de Planeación Directora de Justicia, Seguridad y Gobierno 

5 Martha Ligia Ortega Santamaría Secretaría de Transparencia 
Asesora Grupo de Política de Transparencia, 
Acceso a la Información y Lucha contra la 
Corrupción 

6 Gloria Stella López Jaramillo Consejo Superior de la Judicatura Presidenta 

7 Jesús Alejandro Gutiérrez Casas Procuraduría General de la Nación Procurador delegado para la Vigilancia 
Preventiva de la Función Pública 

8 Mauricio Andrés Morales Hurtado Fiscalía General de la Nación Director de Políticas y Estrategia 

9 Luis Carlos Pineda Téllez Contraloría General de la República Contralor Delegado para la Participación 
Ciudadana 

10 Ana Beatriz Vargas Torrejano Senado de la República Asesora Dirección General Administrativa 

11 Carlos Eduardo Vanegas Vivas Cámara de Representantes Jefe Oficina Coordinadora de Control Interno 

12 Liliana Patricia Rodríguez Confederación Colombiana de ONG – 
CCONG Directora 

13 Silvano Serrano Guerrero Federación Nacional de Departamentos Gobernador Norte de Santander 
14 Freddy Orlando Ricardo Cantilla Federación Colombiana de Municipios Alcalde Ovejas, Sucre 

15 John Fernando Restrepo Tamayo Asociación Colombiana de Universidades 
ASCUN 

Decano Facultad Ciencias Sociales y 
Humanas – Universidad de Medellín 

16 Carlos Mario Marín Correa Asocapitales Alcalde de Manizales 
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Invitados:   
 

N° Nombres y Apellidos Entidad Cargo 

1 Guiomar Adriana Vargas Tamayo Departamento Administrativo de la Función 
Pública 

Directora de Participación, Transparencia y 
Servicio al Ciudadano 

2 Myriam Constanza Saavedra Torres Consejo Superior de la Judicatura Profesional Especializado 

3 Maria Emilia García Loaiza Procuraduría General de la Nación Asesora 

4 Victoria Rosa López Colón Contraloría General de la República Asesora – Contraloría Delegada para la 
Participación Ciudadana 

5 Amparo Lotero Zuluaga Asocapitales Secretaria General – Alcaldía de Manizales 

6 Valeria Astrauskas Hunda Asocapitales Profesional de apoyo 

7 Gloria Marina Sánchez Bonilla Departamento Administrativo de la Función 
Pública Contratista 

 
A los 23 días del mes de junio del año 2021, siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.), se dio inicio a la segunda sesión extraordinaria del Comité Nacional del 
Sistema Nacional de Rendición de Cuentas SNRdC-, por medio virtual de correo electrónico, la cual se convocó mediante correo electrónico enviado el 17 de junio 
de 2021, por la Dirección de Participación, Transparencia y Servicio al Ciudadano de la Función Pública como Secretaría Técnica del Comité, con el siguiente Orden 
del día: 
 
Orden del día:  
 

1. Apertura de la reunión extraordinaria virtual del Comité Nacional 
2. Revisión y aprobación del Plan estratégico 2021-2023 del Sistema Nacional de Rendición de Cuentas 
3. Cierre de la reunión extraordinaria virtual del Comité Nacional 

 
Desarrollo del orden del día:  
 

1. Apertura de la reunión extraordinaria virtual del Comité Nacional. 
 
Se da por iniciada la reunión extraordinaria virtual del Comité Nacional, el día 23 de junio de 2021 a las 8:00 a.m., según lo establecido en la convocatoria 
de la reunión. 
 

2. Revisión y aprobación del Plan estratégico 2021-2023 del Sistema Nacional de Rendición de Cuentas. 
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Se sometió a consideración de los Miembros del Comité Nacional la revisión y aprobación del Plan Estratégico 2021-2023, enviado mediante la 
convocatoria de la reunión al correo electrónico de los Miembros. 
 
Acto seguido, los Miembros del Comité Nacional validamente instalado, mediante correo electrónico y votación afirmativa de 10 votos de 17, constituyendo 
quórum decisorio según lo establecido en el Art. 7 del Reglamento interno, aprueban el Plan Estratégico 2021-2023. 

 
No.	 Miembro	 Voto	 Observaciones	
1	 Departamento	Administrativo	de	la	Función	Pública	 	 	
2	 Ministerio	del	Interior	 A	favor		 		

3	

Ministerio	 de	 las	 Tecnologías	 de	 la	 Información	 y	 las	
Comunicaciones	

A	favor		 Tengo	dos	comentarios	frente	a	los	entregables	del	
objetivo	2	y	6.	
	
En	el	2,	cuando	se	mencionan	'Nodos',	pensaría	que	la	
meta	se	limitaría	solo	a	la	conformación	de	los	nodos,	más	
no	a	que	vayan	más	allá	y	planteen	algún	plan	de	trabajo	
en	torno	a	este	tema?	
	
En	el	6,	siento	que	no	es	suficiente	con	un	documento	que	
enuncie	herramientas	y	retos	para	impulsar	la	innovación	
en	materia	de	rendición	de	cuentas.	Pensaría	que	son	
necesarias	algunas	socializaciones	de	dichas	herramientas,	
para	que	las	entidades	sepan	cómo	implementarlas.	

4	 Departamento	Nacional	de	Planeación	 A	favor		 La	entidad	está	a	la	espera	de	la	definición	de	
responsabilidades	en	el	plan	de	acción.		

5	 Secretaría	de	Transparencia	 		 		
6	 Consejo	Superior	de	la	Judicatura	 A	favor	 		

7	

Procuraduría	General	de	la	Nación	 A	favor		 • 	Las	metas	propuestas	podrían	ser	más	ambicionas	
teniendo	 en	 cuenta	 que	 su	 aplicación	 está	
establecida	para	dos	(2)	años. 

• Se	podrían	incorporar	metas	relacionadas	con	el	
seguimiento	al	cumplimiento	del	Manual	Único	
de	Rendición	de	Cuentas	y	a	los	resultados	en	la	
materia	derivados	de	la	aplicación	del	Modelo	
Integrado	de	Planeación	y	Gestión. 

• Impulsar	el	desarrollo	de	ejercicios	de	
caracterización	de	usuarios	para	el	logro	del	
objetivo	4	relacionado	con:	Incentivar	la	
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producción,	publicación,	intercambio	y	
aprovechamiento	de	información	clara	y	
pertinente	para	los	ejercicios	de	Rendición	de	
Cuentas,	de	acuerdo	con	las	necesidades	de	la	
ciudadanía. 

8	
Fiscalía	General	de	la	Nación	 A	favor		 Se	pide	tener	en	cuenta	las	observaciones	hechas	en	la	

reunión	ordinaria	sobre	el	carácter	reservado	de	la	
información	de	la	FGN. 

9	 Contraloría	General	de	la	República	 A	FAVOR		 		
10	 Cámara	de	Representantes	 A	favor		 		
11	 Senado	de	la	República	 		 		
12	 Confederación	Colombiana	de	ONG	 		 		
13	 Federación	Nacional	de	Departamentos	 A	favor		 		
14	 Federación	Colombiana	de	Municipios	 		 		
15	 Asociación	Colombiana	de	Universidades	–	ASCUN	 		 		
16	 Gremios	económicos	 		 		
17	 Asocapitales	 	A	favor	 		

		
 

3. Cierre de la reunión extraordinaria virtual del Comité Nacional. 
 
Se da por cerrada la segunda sesión extraordinaria del Comité Nacional a las once y cincuenta y nueve de la noche (11:59 p.m.). 

 

 

 

 

 

“Los participantes autorizan el tratamiento de sus datos personales consignados en este registro de acta, de acuerdo con la ley 1581 de 2012, con el objetivo de demostrar su participación en la 
sesión del Comité Nacional del Sistema Nacional de Rendición de Cuentas, así mismo manifiestan y aceptan que conocen los términos y condiciones de la política para el uso y tratamiento de datos 

personales del Departamento Adminsitrativo de la Función Pública” 

Esta acta electrónica equivale al registro y firma del documento en físico, de acuerdo a la ley 527 de 1999 


